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Articulo 1 - Creacién, Autoridad y Jurisdiccion

Seccién 1.1.~- Titulo Corto

Este Reglamento se conocerd como “Reglamento de la Comisién de Adultos
Mayores y Bienestar Social y de la Camara de Representantes de Puerto Rico” (en adelante
“la Comisién”).

Seccion 1.2.- Base Legal

Este Reglamento se adopta en virtud de las Secciones 9 y 17 del Articulo III de la
Constitucién del Estado Libre Asociado de Puerto Rico sobre la autorizacién para aprobar
reglas de funcionamiento interno. Dicha facultad ha sido ejecutada por virtud de las
siguientes Resoluciones de la Cdmara: R. de la C. Ntam. 2, que crea las Comisiones
Permanentes de la Camara; y las Reglas 10, 11 y 12 de la Resolucién Ntm. 1 de la Camara,
segtin enmendada, conocida como “Reglamento de la Camara de Representantes” (en
adelante “la Cdmara”) de la Vigésima Asamblea Legislativa de Puerto Rico.

Seccidn 1.3.- Jurisdiccién
Segtin aprobado por la Cdmara de Representantes a través de la Resolucién de la

Camara Nam. 2, la Comision tendra jurisdiccién sobre los procesos de legislacién y de
fiscalizacién sobre los siguientes asuntos:

La Comision de Adultos Mayores y Bienestar Social tendr4 jurisdiccién sobre todo
asunto relacionado con el desarrollo del funcionamiento y la supervisién de servicios de
bienestar social a individuos, familias y comunidades, especificamente de poblaciones
especiales tales como los adultos mayores y comunidades marginadas, con el prop6sito
de implantar la politica ptblica que garantice los servicios que requieren estas
poblaciones; los beneficios de asistencia econémica, rehabilitacién fisica, econémica y
emocional; la asistencia nutricional y provisién de alimentos; las facilidades de amas de
llaves; los centros de cuidado; las instituciones para la atencién y rehabilitacién de nifios
con problemas sociales; medidas para combatir el maltrato infantil asi como los sistemas
de seguridad social; los servicios enfocados a una mejor calidad de vida.

De igual forma, esta Comision tendrd jurisdiccion en la consideracién de todos los
asuntos y medidas legislativas relacionadas a la formulacién de politica ptblica y al
ambito de la educacién y capacitacion, el empleo, la autogestién, el desarrollo econémico,
la vivienda y la salud, entre otros, asi como sobre la situacion de discrimen, opresién o
marginacion de las personas que tienen impedimento fisico, cognitivo, mental o sensorial
que limita sustancialmente una o més actividades esenciales de su vida; o son
consideradas que tienen un impedimento fisico, mental o sensorial, conforme a las
disposiciones de la Ley 238-2004, segtin enmendada, conocida como la “Carta de Derechos
de las Personas con Impedimentos”; o que posean un impedimento mental, cognitivo,
sensorial, fisico, o cualquier otro impedimento cubierto por la Ley Pablica Federal Nam.
106-402, segn enmendada, conocida como Developmental Disabilities Assistance and
Bill of Rights of 2000, la Ley Piblica Federal Ntm. 93-112, segttn enmendada, conocida
como Rehabilitation Act of 1973, o cualquier otra regulacién federal o estatal creada en el



futuro mediante ley federal o estatal, en aras de procurar una plena participacion de esta
poblacién en todas las esferas de la vida social, politica, econémica, gubernamental y
cultural; y sobre cualquier asunto que le delegue la Camara de Representantes de Puerto
Rico o el Presidente o la Presidenta de ésta.

Articulo 2 - Funciones y Organizacion

Seccion 2.1.-Funciones y Facultades

La Comisioén tendr4 las siguientes funciones y facultades:

a)

b)

d)

8)

h)

investigar, estudiar, evaluar, informar, hacer recomendaciones y enmendar o
sustituir aquellas medidas que le hayan sido referidas o aquellos asuntos que
estén comprendidos dentro de su jurisdiccién o relacionados con la misma;

redactar y presentar proyectos de ley, resoluciones y medidas legislativas
sustitutivas;

celebrar audiencias publicas, reuniones ejecutivas, vistas oculares, citar
testigos, incluso bajo apercibimiento de desacato conforme a lo dispuesto en
el Reglamento de la Camara, y en el Cédigo Politico de Puerto Rico de 1902,
escuchar testimonios, inclusive bajo juramento y solicitar toda aquella
informacién documental o de cualquier otra naturaleza que estime necesaria
para su gestion.

como parte de su investigacion, estudio y evaluacién de medidas o asuntos
que le hayan sido referidos, verificar la existencia y analizar el contenido de
aquellos informes aprobados por la Camara de Representantes o el Senado de
Puerto Rico en pasados cuatrienios sobre la misma materia;

evaluar y dar seguimiento continuo a la organizacién y funcionamiento
adecuado de aquellas agencias, departamentos, oficinas y entidades del
Gobierno de Puerto Rico que estén dentro de su jurisdiccion, con el propésito
de determinar si los mismos estdn cumpliendo efectivamente con las leyes,
reglamentos y programas que les correspondan conforme a su propésito y
mandato;

evaluar y recomendar a la Cdmara de Representantes la confirmacién o
rechazo de los nombramientos que le corresponda atender a la Comisién, si

alguno;

revisar las leyes existentes cuyo asunto o asuntos de los cuales estén bajo su
jurisdiccién, para estar en posicién de preparar y someter al Cuerpo un
informe con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones, de manera que se
puedan actualizar a la realidad social y juridica vigente; y

cualquier otra funcién o facultad que le delegue la Camara de Representantes
de Puerto Rico, o el Presidente o la Presidenta de ésta.



Seccién 2.2.- Composicion

La Comisién estd constituida por nueve (9) Representantes y de los miembros ex
officio, segin dispone el Reglamento de la Cdmara o que sean especialmente designados
por el Presidente de la Camara de Representantes. Los miembros de la Comisién serdn
designados por el Presidente de la Cdmara de Representantes, quien, a su vez, designara
a sus sucesores en caso de vacantes. :

El(La) autor(a) de una pieza legislativa podré ser designado(a) miembro temporal
de la Comision, tras el debido consentimiento de la Cdmara, con todos los derechos y
obligaciones legales, durante el transcurso de los trabajos sobre una pieza legislativa,
segtn disponga el Presidente y el Reglamento de la Céamara.

Seccion 2.3.- Oficiales Parlamentarios

La Comisién contara con un(a) Presidente(a), Vicepresidente(a) y Secretario(a),
designados por el Presidente de la Camara de entre los miembros en propiedad de la
Comisién. El Presidente de la Cémara designaré, de entre las correspondientes
delegaciones, los Representantes que seran portavoces de las minorfas en la Comision,
segtn lo dispuesto por el Reglamento de la Cdmara.

Seccién 2.4.- Representacion de los Partidos de la Minoria

Segtin se establece en el Reglamento de la Cdmara de Representantes, cada partido
de la minoria recomendard al Presidente la designacién de un portavoz en la Comisién,
quien serd miembro permanente de la misma. Cada Portavoz expresara el criterio de la
delegacién de su partido en los asuntos bajo la consideracion de la Comisién.

Seccidn 2.5.- Director(a) Ejecutivo(a)

La Comisién contara con su Director(a) Ejecutivo(a), quien serd empleado(a) de la
Cémara de Representantes, a designarse por el Presidente de la Comisién. Esta persona
dirigira el proceso legislativo de la Comisién. Este serd un cargo de confianza del
Presidente de la Comisién. De requerir designar a un(a) Director(a) Ejecutivo(a) mediante
contrato por servicios profesionales, el Presidente de la Comisién solicitara la autorizacion
del Presiente o Presidenta de la Cédmara, previo a poder recomendar la contratacién de la
que se trate.

Seccién 2.6.-Secretariado Ejecutivo

De asi requerirlo el Presidente de la Comisién, la Comisién tendra un(a)
Secretaria(o) Ejecutiva(o), quien serd empleada(o) de la Cdmara de Representantes y seré
designada(o) por el Presidente de la Comisién. Este serd un cargo de confianza del
Presidente de la Comisioén.

Seccion 2.7.-Asesores, Peritos e Investigadores

La Comisién contard con asesores y oficiales investigadores cuyo ntmero y
especialidades seran determinados por el Presidente de la Comisién de acuerdo a las
necesidades del servicio. La Comisién podra contratar peritos técnicos para atender
trabajos que requieran conocimientos especializados, si el Presidente de la Comisién asi
lo entiende necesario.



Los miembros de las Minorias deberén notificar por escrito al Presidente de la
Comision la designacion de sus asesores a representarlos en los trabajos de la Comision.

Excepto que se determine lo contrario, por acuerdo de la mayoria de los miembros
que componen la Comisién, los asesores y peritos no participardn en interrogatorios con
deponentes.

Los asesores y oficiales investigadores designados por el Presidente de la
Comisién, podran trabajar en calidad de empleados de la Camara o como contratistas
independientes. Su designacién sera recomendada por el Presidente de la Comision,
debiendo ser formalizada por el Presidente de la Camara, segtin la reglamentacion
correspondiente.

Seccion 2.8.-Consultores Ad Honorem

El (La) Presidente(a) de la Comisién, podrd designar consultores Ad-Honorem
cuando entienda conveniente su asesoria en materias y asuntos especializados para
cumplir las funciones de la Comisién, luego de informarlo a sus miembros. Dichos
asesores podran desempefiarse individualmente o como comités consultivos. Los
consultores Ad-Honorem, a discreciéon del Presidente de la Comisién, tomardn un
juramento de confidencialidad para participar en reuniones ejecutivas.

Seccion 2.9.- Subcomisiones

El (La) Presidente(a) de la Comisién podré designar de entre sus miembros una
Subcomisién o varias, segin sea necesario, para atender un tema especifico dentro de la
jurisdiccién general. De asi hacerlo, le comunicara al Presidente de la Cdmara su intencién.
Si el Presidente de la Camara reconoce y permite la creacién de la Subcomisién, ésta
contara con las mismas facultades legales y reglamentarias de la Comisién en pleno en
cuanto a convocatorias, citaciones, vistas, actas, asistencia, pago de dietas (de ser
aplicable) y preparacién y radicacién de informes. Toda Subcomision se regira por este
reglamento excepto cuando la disposicion de que se trate fuere de por si inaplicable.

Las subcomisiones contaran con la participacion de las minorias representadas en
la Comision, en igualdad de proporcién para cada una de éstas.

Las subcomisiones quedarén disueltas cuando termine la encomienda para la que
fueron creadas. Toda subcomisién debera rendir su informe al pleno de la Comisién,
excepto que se le haya instruido presentarlo directamente al pleno de la Camara o a una
Comisién Total.

Articulo 3. ~ Procedimientos

Seccidn 3.1.- Reuniones

Las reuniones ordinarias, extraordinarias, ejecutivas y las vistas ptblicas de la
Comisi6n seran fijadas por el Presidente de la Comisién en el lugar y a la hora que se
informe en la convocatoria.

La celebracién de toda vista publica o reunién ejecutiva debera ser comunicada
por la Presidencia de la Comisi6n a la Secretaria de la Cdmara y al Sargento de Armas con
anterioridad a emitir y circular la convocatoria a la misma.

No se llevaré a cabo ninguna reunién o vista de la Comisién sin que se haya
notificado la fecha, hora y lugar de esta con antelacién segtin definida por el Reglamento



de la Camara de Representantes, excepto que exista justa causa por la cual se podra obviar
el factor tiempo; siempre y cuando le conste a la Presidencia que todos los miembros han
sido notificados debidamente.

Seccion 3.2.- Orden del Dia y Notificacion

Los trabajos se regiran por una Orden del Dia, que la Presidencia de la Comisién
preparard y circulard a los miembros simultdneamente con su convocatoria. La Orden
podra enmendarse en el curso de los trabajos por voto afirmativo de la mayorfa de los
miembros presentes.

La Presidencia de la Comisién informard por escrito a los miembros la fecha, hora
y lugar en que se celebraran las reuniones o vistas ptiblicas con por lo menos cuarenta y
ocho (48) horas de antelacion a la fecha en que éstas se llevaran a cabo, excepto durante
los dltimos diez (10) dias de una sesién legislativa, cuando constituird notificacién
suficiente que se haya circulado previamente a todos los miembros el correspondiente
itinerario.

De surgir un cambio en el itinerario, éste serd inmediatamente notificado en el
turno de Comunicaciones de la siguiente Sesién de la Camara. De no haber una sesién
previa a la fecha, se notificard directamente por la Presidencia o la Secretarfa de la
Comisi6n a sus miembros, sujeto a los mismos términos que la convocatoria.

Cualquier objeciéon de un miembro de la Comisién al proceso de notificacion y
citacién, no sera vélida cuando la Presidencia de la Comisién demuestre que se hicieron
gestiones razonables para comunicarlo, incluyendo el comunicarse con los empleados
asignados a su(s) oficina(s).

Seccion 3.3.- Calendario y Programa de Trabajo durante Sesiones y Recesos

La Presidencia de la Comision preparard un programa y calendario de trabajo a
realizarse durante cada Sesién Ordinaria o Extraordinaria y durante los recesos, sujeto a
la aprobaci6n del Presidente de la Camara.

Las reuniones y vistas de la Comisién serdn convocadas por la Presidencia,
evitando, en la medida delo posible, conflictos con los otros trabajos de la Camara y
permitiendo un uso eficiente del personal y los recursos.

Durante los recesos legislativos la Comisién podra reunirse para atender asuntos
internos o asuntos que se le hayan encomendado por la Camara, previo al receso. No se
podrén realizar vistas o reuniones durante el receso legislativo, hasta que no se apruebe
por el Presidente de la Camara, el programa de trabajo correspondiente. La Comisién
podra radicar informes durante el periodo de receso si ha concluido la gestion.

Seccion 3.4- Presentacion de ponencias y evidencia e interrogatorio de deponentes o
testigos

Cuando no se encuentre en sesién la Comisién, la Presidencia o por delegacién el
Director Ejecutivo, recibiré la entrega de ponencias y evidencia documental o material que
se haya solicitado en el horario y lugar que se acuerde con la Presidencia. Las ponencias
o documentos requeridos para considerarse en una vista o reunién ordinaria debidamente
citada, deberdn someterse por escrito por correo electrénico a la Comisién al menos
cuarenta y ocho (48) horas con antelacién a la hora citada.

En las vistas y reuniones, la Presidencia de la Comisién presentard e introducira
en el récord, la evidencia y los documentos sometidos e interrogaré a los deponentes en



primer término, con excepcioén del Presidente o Presidenta de la Camara de Representante
que tendra turno preferencial. Luego podran continuar con el interrogatorio los miembros
de la Comisién. El (La) Presidente(a) de la Comisién, asi como el (la) Presidente(a)
Incidental y el Presidente de la Cdmara no dispondréan de limite de tiempo para realizar
su interrogatorio. Al inicio de cada vista la Presidencia establecer4 la cantidad de tiempo
disponible para que cada miembro de la Comisién haga sus preguntas, tiempo que sera
uniforme para todos los miembros de la Comisién y que no excederd de diez (10) minutos
por cada turno de preguntas.

Seccidn 3.5.- Vistas ptiblicas: Convocatoria

La Comisién podra celebrar vistas ptiblicas sobre cualquier medida o asunto ante
su consideracion.

Habiendo determinado la celebracién de una vista ptblica, la Presidencia de la
Comisién tomard las medidas necesarias para su divulgacién por la Secretaria de la
Cémara y a través de la Oficina de Prensa. Cuando se entienda indispensable el anuncio
de una vista publica a través de los medios de comunicacién social, se debera obtener la
aprobacion del Presidente de la Camara y enviarla a su vez al Secretario de la Cdmara
para el trdmite correspondiente, segtin el Reglamento de la Cdmara de Representantes.

Seccidn 3.6.- Vistas ptiblicas: Reglas de Orden

a) Las vistas ptblicas se celebrardn con el tnico propdsito de escuchar
testimonios, formular preguntas y obtener el maximo de informacién posible
sobre el o los asuntos bajo consideracién.

b) En el transcurso de la vista ptblica la Comisién se limitard a escuchar las
personas citadas, asi como aquellos otros comparecientes que asi soliciten a la
Presidencia y a quienes se conceda un turno al respecto.

c) No se permitiran debates o discusiones, ni sustantivos ni procesales, entre los
miembros.

d) Para fines de vista ptblica la Presidencia de la Comisién, una vez pasados
quince (15) minutos de la hora citada, tendrd autoridad, atin en ausencia de
quérum para abrir trabajos, recibir ponencias y recesar trabajos.

e) Una vez iniciados los trabajos de la vista, la Presidencia de la Comisién podra
autorizar a cualquier otro miembro presente a asumir la Presidencia Incidental
de la vista.

f) La Presidencia informara la cantidad de tiempo que corresponda a cada
deponente para hacer su presentacién. El Presidente dispondra el orden y la
duracién de los turnos del interrogatorio, tomando en cuenta el orden de
llegada y la permanencia en sala de los miembros presentes.

g) Los deponentes podran expresarse oralmente o por escrito.

h) Las personas invitadas o citadas a deponer sobre una medida deberan
presentar una ponencia escrita de la cual presentaran un resumen al inicio de
su turno, excepto que fueren excusados de ello previamente por la Presidencia
de la Comisién.

i) La Comisién ademas recibird para su consideracién y haré constar en récord
todas las ponencias escritas que personas o entidades le sometan motu proprio.



j) LaPresidencia dela Comision referird a su discrecion cualquier planteamiento
ajeno a la materia del que trata la vista pablica para ser atendido en reunién
ejecutiva.

Seccidn 3.7.- Reuniones ejecutivas

Las reuniones ejecutivas de la Comisién serdn privadas, salvo que en la
convocatoria se disponga lo contrario. Sélo participardn en ellas los miembros de la
Comisién, el (la) Director(a) Ejecutivo(a) y Secretaria(o) Ejecutiva(o) de la Comisién, las
personas citadas a comparecer junto a sus asesores legales y aquellos asesores,
investigadores o técnicos asignados a los trabajos por la propia Comisién o autorizados a
las delegaciones al amparo del Reglamento de la Cdmara de Representantes. La presencia
de cualquier otra persona requerird la autorizacién previa de la Presidencia de la
Comision.

La Presidencia de la Comisién podrd fijar restricciones especiales de acceso y
divulgacién en casos sobre materias con caracter especial de sensitividad, seguridad,
confidencialidad o privilegio evidenciario.

La informacién obtenida en reuniones ejecutivas serd confidencial y no podra ser
divulgada por ningtin miembro o funcionario de la Comisién, ni por ningtin miembro de
su personal o cuerpo asesor o consultivo, ni ninguna otra persona presente durante éstas.

Toda la informacién obtenida en reuniones ejecutivas, al finalizar la consideracion
del asunto, se haré ptblica como parte de los informes parciales o finales de la Comisién,
excepto que su confidencialidad esté protegida por disposicién de Ley, privilegio
evidenciario o la Comisién determine que el interés ptiblico y/o la seguridad de los
testigos exigen mantenerla en privado.

Seccidn 3.8.- Reuniones extraordinarias

La Presidencia de la Comisién podré convocar a reunién ejecutiva o extraordinaria
solamente en dias de Sesién de la Camara de Representantes o en dias que la Comisién
realice una vista ptblica. De surgir una necesidad de convocar a una reunién ejecutiva o
extraordinaria en otra fecha, la Presidencia de la Comisién debera solicitar por escrito y
recibir la autorizacién del Presidente de la Cdmara. Aquella reunién que no cumpla con
estos requisitos no se considerara para pago de dietas, para aquellos miembros de la
Comisién a quienes les aplique dicho pago.

Seccidn 3.9.- Reuniones durante sesion

No se comenzaran los trabajos en reuniones o vistas en la Comisién una vez la
Camara haya iniciado la consideracién de su Calendario de Ordenes Especiales del Dia,
excepto que asi lo autorice la Camara de Representantes. En caso de una vista que
estuviere ya en curso al iniciarse la sesién cameral, se podra continuar la misma, con la
autorizacién expresa del Presidente de la Camara y se deberén recesar los trabajos durante
cualquier votacién de la Camara (en el tercer turno), o cuando el (la) Presidente(a)
Incidental de la Camara requiera la presencia de los miembros de la Comisién, pudiendo
reanudarse una vez concluido el asunto a atenderse en el Hemiciclo.

Seccién 3.10.- Reuniones y Vistas Conjuntas

La Comisién podra por delegacién del Cuerpo o por decisién del Presidente de la
Cémara de Representantes, celebrar reuniones o vistas conjuntas con cualquier otra



Comisién de la Camara, del Senado, o Comisién Conjunta Especial. No obstante, en éstas,
no se podra limitar de forma alguna los derechos de sus miembros, de las minorias o del
ptblico con respecto a sesiones de consideracién de medidas, segtin se dispone con
respecto a las reuniones o vistas ptablicas de la propia Comision.

Seccidon 3.11.- Acceso a reuniones

S6lo los miembros, funcionarios, empleados, asesores, investigadores y personal
de apoyo técnico de la Comisién, tendra acceso a reuniones que no sean vistas ptblicas.
Ninguna otra persona podra tener acceso a dichas reuniones, que no sean vistas ptiblicas,
sin el consentimiento de la Comision.

Seccidon 3.12.- Quérum

El quérum para cualquier reunién o toma de referéndum consistira de una
mayoria de los miembros de la Comisién. No obstante, siempre que se encuentren
presentes dos (2) o més miembros de la Comision, ésta podré reanudar trabajos en cuanto
se refiera a recibir ponencias, testimonios y materiales, tomar acuerdos, hacer solicitudes,
certificar o excusar asistencia de miembros y ponentes, o recesar.

Seccion 3.13.- Acuerdo y votacion; referéndum

No se adoptaran acuerdos con relacién a una medida, informe u otro asunto fuera
de una sesién ordinaria, extraordinaria o ejecutiva debidamente convocada, excepto
mediante referéndum.

Para la aprobacién de acuerdos parlamentarios o decisiones de la Comisién en el
transcurso de una sesién o reunion, se llevard a cabo la votacién de acuerdo al método
que la Presidencia disponga.

Para la aprobacién de una medida, informe o expresion de la Comisién los
miembros emitirdn su voto en la Hoja de Votacién o Referéndum, requiriéndose para
aprobaci6n del asunto un voto afirmativo de cinco (5) miembros. Los miembros ex officio
tendran votos vélidos en la Hoja de Votacién o Referéndum segtin se disponga por el
Reglamento de la Cdmara.

Seccion 3.14.- Certificacion de Asistencia

Durante el transcurso de las reuniones o vistas, la Presidencia hara constar para
récord los nombres de los miembros presentes a su inicio, de aquellos que se integren a
los trabajos y de aquellos que se excusen.

Cada miembro firmara una hoja de asistencia en la reunién o vista de la Comisién,
cuyo contenido la Presidencia certificard, dara fe y se hara responsable. El Secretario de la
Cémara basara el pago de dietas correspondientes, a aquellos representantes que les
aplique dicho pago, en dicha hoja de asistencia.

La presencia de asesores o personal técnico de un Representante o su delegacién
no seré equivalente a la asistencia del Representante, ni representara una excusa.

La hoja de asistencia y el acta sera presentada en la Secretaria de la CAmara no mas
tarde de las cinco de la tarde (5:00PM) del siguiente dia laborable. Cualquier tardanza o
excepcion deberé ser autorizada por el Presidente de la Camara conforme lo dispuesto
por el Reglamento de la Cdmara.



Seccidon 3.15.- Ausencias

Cuando un miembro en propiedad de la Comisién se ausente por dos (2) o més
reuniones regulares de la Comisién sin ser excusado, la Presidencia de la Comisién
advertird al miembro y al Portavoz de su delegacién. Una tercera ausencia consecutiva
sin excusar resultard en notificacién al Presidente de la Camara para que tome la accién
reglamentaria correspondiente.

Seccidén 3.16.- Actas y Expedientes Oficiales

La Secretaria de la Comisién conservara las actas de sus procedimientos, asi como
los expedientes oficiales de las medidas y asuntos bajo su consideracion, en el formato
impreso original y en formato digital. S6lo conservara un expediente impreso por medida.

a) En las actas se consignara el recibo, referido y despacho de los
proyectos, resoluciones y asuntos; la fecha, hora y lugar de comienzo y receso de
cada reunién o sesién de trabajo; los nombres de los miembros ausentes y
presentes; los nombres de las personas que comparecieron a deponer, testificar o
expresar sus puntos de vista. Se harad constar en el acta las decisiones finales
tomadas por la Comisién sobre las medidas y asuntos incluyendo la votacion final
de cada miembro, en caso que se vote por lista o referéndum Al culminar el
término de la Vigésima Asamblea Legislativa, la Presidencia de la Comisién
entregara a la Secretaria de la CAmara para su archivo y custodia los libros de actas
y copias de la versién original y los informes de todas las medidas atendidas; asi
como un expediente digital de cada medida referida a la Comisién el cual incluird
todo documento contenido en el expediente oficial.

b) El expediente oficial incluird todos los documentos y tramites que
correspondan a una medida o asunto bajo consideracién de la Comisién. Formara
parte la copia de la medida original (en formato impreso y digital), copias de las
enmiendas propuestas, de cualquier informe fiscal o actuarial, de declaraciones y
opiniones escritas de las partes interesadas, de las Actas de las sesiones ptiblicas y
de las reuniones en que se tomaron acuerdos o adoptaron informes, asi como de
dichos informes. Fstos seran documentos pablicos. Al culminar el tramite
legislativo de cada una de las medidas o asuntos bajo su consideracién la Comisién
podré entregar el expediente impreso original a la Oficina de Servicios Legislativos
para su archivo y custodia. Al culminar el término de la Vigésima Asamblea
Legislativa la Presidencia de la Comisién entregard el expediente digital a la
Oficina de Servicios Legislativos para su archivo y custodia; de tener expedientes
fisicos en su custodia, también los entregar4 junto con los archivos digitales.

Seccién 3.17.- Citacién y Comparecencia

La Presidencia de la Comisién tendr4 la facultad de expedir 6rdenes de citacion a
fines de requerir a cualquier persona que comparezca ante la Comisién para declarar o
entregar cualquier evidencia documental o fisica relevante a un proceso legislativo ante
su consideracién. Cuando sea indispensable para lograr el objetivo de la investigacion o
evaluacion, la Comisién podra por mayoria absoluta, autorizar que se expidan citaciones
para que la comparecencia sea ante la Presidencia, un Agente Investigador o alguna
Unidad Especial de la Cdmara.

Dichas citaciones seran firmadas por el Presidente o Presidenta de la Comisién y
dirigidas al Sargento de Armas de la Cdmara, quien las diligenciaré sin demora.



La citacién y comparecencia de deponentes y testigos y los requerimientos de
entrega de informacién se ejerceran conforme a las disposiciones de los Articulos 31 a 34-
A del Codigo Politico de Puerto Rico de 1902, segtin enmendado.

La Presidencia de la Comisién podra requerir al deponente o testigo a juramentar
sus declaraciones. En el caso de declaraciones orales el juramento serd tomado por la
Presidencia de la Comisién o el legislador designado por la Presidencia. Se haran las
advertencias de rigor a los testigos o deponentes, incluyendo las de apercibimiento de
perjurio u obstruccién a la legislacién segtn sea el caso, asi como aquellas otras que la
Comisién acuerde. La forma de la advertencia serd aprobada por acuerdo de la Comisién.

Secci6én 3.18.- Derechos del Deponente

A toda persona citada a comparecer ante la Comisién se le garantizaran sus
derechos y el debido proceso de ley. Por lo tanto, serd informado en la citacién del asunto
a discutirse y la evidencia que deberd presentar, tendrd oportunidad razonable de
prepararse para las vistas, consultar con un abogado o un asesor en la materia de que trata
la vista y localizar los documentos, récords y cualquier otra evidencia que le haya sido
requerida.

La Comisién determinard en cada caso particular qué periodo constituye un
tiempo razonable, que en ningtn caso sera menor de veinticuatro (24) horas.

Todo deponente tendra derecho presentar a la Comisién una declaracion escrita
que serd incorporada a la transcripcién, siempre que guarde relacién con el asunto de la
investigacion y se entregue antes de iniciar la vista. La Comisién se reserva el derecho a
ordenar que dicha declaracion sea abreviada si ha de leerse.

Seccién 3.19.- Asistencia legal

Todo testigo o deponente citado ante la Comisién para comparecer bajo juramento
en una investigacion tendré derecho a ser acompafiado por su abogado, si asi lo desea.

El abogado podra conferenciar con el deponente para asesorarle dentro de la sala
de reuniones previo al inicio de su testimonio.

No obstante, lo anterior:

a) La ausencia o no disponibilidad de abogado en la fecha citada para
la comparecencia no excusard a la parte citada de comparecer ni de declarar o
someterse a interrogatorio.

b) No se permitird consultar con el abogado una vez iniciado el
testimonio de su cliente. No se les permitira consultar previo a emitir respuestas a
las preguntas de los miembros, ni que el abogado guie las contestaciones, conteste
por el testigo o ponga palabras en su boca.

C) No se permitirda a los abogados de los deponentes realizar
contrainterrogatorios de sus clientes ni de otros deponentes o testigos en el curso
de la vista. El abogado podra someter por escrito a la Presidencia o al Director(a)
Ejecutivo(a) de la Comisién, previo al inicio del testimonio de su cliente o de
cualquier otro deponente, aquellas preguntas que propone que la Comisién haga
a dicha persona. Serd discrecién de la Presidencia de la Comisién si dichas
preguntas se formulan por cualquier miembro de la Comisién, cuando y de qué
manera.

d) Cuando el Presidente de la Comisién le conceda la palabra al
abogado o abogada de un deponente o testigo, en el curso de una vista, se dirigira
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exclusivamente a la Presidencia de la Comisién y nunca directamente a uno de sus
miembros o funcionarios excepto que la Presidencia asi lo instruya.

e) A la conclusién del interrogatorio se le permitira al abogado del
deponente hacer los sefialamientos que entienda pertinentes y razonables,
incluyendo las solicitudes para que se cite a otros deponentes o se presente
evidencia adicional. La Presidencia de la Comisién tomaréd bajo consideracion
estos planteamientos y notificard al abogado una vez los analice y tome su
decision.

f) Todo representante legal de un deponente o testigo debera
conducirse en los procedimientos conforme a los Cénones de Ftica de su profesion
y las Reglas de la Comisién y de la Camara de Representantes. De determinarse
por mayoria de los miembros presentes de la Comisién que ha incumplido con
este requisito estard sujeto a sanciones por parte de la Comisién, incluyendo
amonestacién o censura por el Cuerpo Legislativo, remocién de la sala de reunién
o cualquier otro tramite legal que entienda procedente.

Seccidn 3.20.- Inmunidad

El procedimiento para conceder inmunidad a un testigo o deponente se regira por
las disposiciones de la “Ley de Procedimientos y Concesién de Inmunidad a Testigos”,
Ley Nam. 27 de 8 de diciembre de 1990, segtin enmendada.

Seccidon 3.21.- Anuncio de citacién

S6lo el Presidente o Presidenta de la Comisién podra hacer ptiblicos los nombres
de testigos citados o cuya comparecencia se gestione. Ninguna persona empleada en la
Comisién, ni los asesores, consultores ni los investigadores podran brindar informacién o
permitir acceso a documentos o material bajo su consideracién sin el consentimiento
previo y expreso de la Presidencia.

Seccién 3.22.- Derechos de terceras personas mencionadas durante Vistas Pablicas

Cualquier persona que 'se mencione por su nombre o especificamente se
identifique en el transcurso de una Sesién Pablica de la Comisién y que tenga razén para
creer que la informacién o los comentarios vertidos sobre su persona le difamen o afecten
adversamente, podré solicitar al Presidente que se le permita:

a) Obtener una copia de las partes del testimonio en que
especificamente se hace referencia a su persona, previa solicitud escrita especifica
para esos fines.

b) Comparecer en persona o radicar una declaracién jurada ante la
Comisién para exponer su version de los hechos.

c) Proponer por escrito a la Comisién una serie de preguntas para que
considere formularlas como contrainterrogatorio al testigo o deponente en un
turno futuro.

d) Proponer la citacién de otros testigos o el requerimiento de otra

evidencia, para que sea considerada por la Comisién
El reclamo de estos derechos podré ser ejercido por la sucesion de la persona si
ésta falleciera.
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Seccidn 3.23.- Conducta en los Trabajos de la Comisién

Durante todos los trabajos de la Comisién, en publico o en privado, todos los
participantes deberdn observar una conducta decorosa y ordenada, asi como guardar
correccién y respeto en el trato con cualquier persona y en cualquier expresién o
comunicacion. Los legisladores miembros de la Comision tendran especial cuidado de no
actuar o expresarse de manera lesiva a la dignidad de los empleados de la Camara de
Representantes u otros funcionarios gubernamentales.

Seccidn 3.24.- Inhibicion de miembros

Los Representantes deberan solicitar la inhibicién en la consideracién de cualquier
asunto ante la Comisién y en la votacién sobre medidas legislativas, informes o acuerdos
de comisién, de conformidad con el Reglamento de la Cdmara y su Cédigo de Etica, en
los siguientes casos:

(a) siempre que tengan algtn interés o beneficio personal directo en el asunto;

(b)  por razones de alta trascendencia moral que conlleven un conflicto de
interés, consignando sus razones para ello; o

() cuando no estén preparados para emitir su voto por desconocimiento del

asunto sometido a votacién.

Seccién 3.25.- Conducta en el curso de las vistas y reuniones puablicas

Durante el transcurso de las vistas y reuniones publicas se dard estricto
cumplimiento de las siguientes normas de conducta:

a) Todo miembro de la Comisién tratard a los deponentes y el puablico con
respeto y decoro.

b) Todo deponente o miembro del ptablico deberd mantener una conducta
ordenada y respetuosa hacia la Comisién y sus miembros.

c) El Presidente en propiedad o en funciones de la Comisién no permitiré a
deponentes en las vistas ptiblicas que cuestionen, contrainterroguen o
debatan con los miembros de la Comisién.

d) No se permitirdn comentarios improcedentes o manifestaciones fuera de
lugar de parte de ninguna persona en la audiencia.

e) Durante las reuniones publicas de la Comisién todos los miembros,
funcionarios y personal de la Comisién mantendran el més alto decoro
profesional, incluyendo una vestimenta adecuada al momento y lugar en
que esta se realice.

Seccidn 3.26.- Facultad del Presidente

La Presidencia de la Comisién velard por el ordeny el decoro en los trabajos. Para

ello tendr4 la facultad de:

a) Limitar y condicionar el acceso de personas que impidan el buen
funcionamiento de los trabajos e incluso vedar tal acceso, si la persona
consistentemente insiste en violentar las reglas.

b) Recesar la vista hasta tanto se restablezca el orden.

c) Declarar concluido el turno de cualquier participante, sea miembro o
deponente, que insista en desviarse del asunto que esta en orden.

d) Relevar a un deponente o testigo de contestar a una linea de interrogatorio que
la Presidencia considere improcedente.
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e) Solicitar al Presidente de la Cdmara el reemplazo en la Comisién de cualquier
miembro que no cumpla con este Reglamento o las normas de la Comision.

f) Aplicar cualesquiera mecanismos dispuestos dentro del Reglamento de la
Camara para mantener el orden de los trabajos y bajo el Cédigo de Etica de la
Cémara para sancionar a miembros de la Comisién.

Articulo 4 ~ Informes

Seccién 4.1.- Informes Finales y Parciales

Finalizada la consideracién de un asunto, la Comisién emitird un Informe a la
Cémara con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones al respecto.

En caso de asuntos que requieran evaluaciones o investigaciones extensas, la
Comision emitird informes parciales sobre aspectos especificos surgidos de su
encomienda, segtin se haya dispuesto en la medida bajo consideracién o cuando la
Presidencia juzgue necesario.

Seccidén 4.2.- Contenido de Informes

Enla consideracion de toda pieza legislativa o asunto asignado a la Comisién, cada
Informe deber4 incluir:

a) Resumen del alcance de la medida o encomienda.

b) Relacién de las vistas y reuniones realizadas y de los deponentes o
testigos que comparecieron.

c) Un resumen breve de los puntos més sobresalientes surgidos en el

transcurso de las vistas o reuniones o surgidos de la evidencia documental,
de ser relevantes a las conclusiones del Informe.

d) De emitirse una recomendacién, una relacién breve de las razones
u objeciones que la fundamentan.

En la consideracién de Proyectos de Ley y Resoluciones Conjuntas el Informe
contendrd, ademas:

a) Recomendacién al Cuerpo sobre la aprobacién o no aprobacién de la
medida.

b) Relacién de las enmiendas, cambios u objeciones que la Comisién tenga
a bien hacer.

c) Cuando se trate de recomendar aprobacién de una medida de mayor
complejidad, un anélisis articulo por articulo del contenido segian
quedaria con las enmiendas recomendadas por la Comisién.

En la consideracién de nombramientos el Informe deberé contener:
a) Recomendacién sobre la confirmacién o no confirmacién del
nombramiento.
b) Resumen de la naturaleza y los requisitos del nombramiento.
c) Breve relacién biografica y del historial de servicio y las
credenciales de la persona nominada.
d) Relacién de los documentos presentados.
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En la consideracién de Estudios e Investigaciones, el Informe debera contener,
en su area de conclusiones y recomendaciones:

a) Recomendaciones de la accién a tomar para atender el asunto,
incluyendo: propuestas de legislacién, referidos a las
instrumentalidades administrativas o judiciales con jurisdiccién
sobre el asunto.

b) Cualquier otra informacién o recomendacién que se haya instruido
en la Resolucién que da curso a la investigacién. Esto incluird, en
el caso de procesos de Residenciamiento, la relacién especifica de
los cargos a formularse.

Seccidn 4.3.- Aprobacién

Todo Informe se aprobara por votacién en reunién ejecutiva ordinaria o mediante
referéndum. El Informe aprobado por votacién de mayoria sera el Informe de la Comisién.

Seccion 4.4.- Borradores de Informe; confidencialidad

El documento de trabajo del Informe serd exclusivamente para uso interno de la
Comisién. No serd hecho ptiblico previo a su consideracion, discusién y aprobacién.
Ningtin miembro de la Comisién o de su personal podra divulgar su contenido o difundir
resimenes o adelantos del Informe previo a su publicacién oficial, sin la autorizacién de
la Comisién. '

Articulo 5. - Enmiendas; Reglamentos Especiales

Seccién 5.1.- Enmiendas al Reglamento

Este Reglamento podré ser enmendado por votacién de una mayoria del total de
miembros en propiedad de la Comisién. Todo proyecto de enmienda se presentara ante
la (el) Secretaria(o) Ejecutiva(o) de la Comisién y serd circulado a todos sus miembros no
menos de cuarenta y ocho (48) horas previo a su consideraciéon. Toda enmienda al
Reglamento, una vez aprobada, debera ser presentada en la Secretaria de la Camara y
comunicada al Cuerpo, previo a entrar en vigencia.

Seccion 5.2.- Reglamentos Especiales

La Comisién podra aprobar, por acuerdo de la mayoria de sus miembros,
Reglamentos Especiales a ser aplicables para los trabajos de una medida o investigacién
especifica de acuerdo a las necesidades del asunto ante su consideracién.

Articulo 6. - Aplicacidon y Vigencia

Seccién 6.1.- Aplicacién

Este Reglamento regira el funcionamiento de la Comisién de Adultos Mayores y
Bienestar Social de la Cdmara de Representantes de Puerto Rico durante el término de la
Vigésima Asamblea Legislativa, y se ajustara al Reglamento de la Cémara de
Representantes en todo lo que resulte de aplicacién siempre que no esté en conflicto con
este altimo.
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Seccién 6.2.- Separabilidad

De determinarse la inconstitucionalidad o nulidad legal, o conflicto con el
Reglamento de la Cdmara de Representantes, de alguna seccién o cldusula de este
Reglamento, se anularé la misma sin afectar la totalidad del Reglamento.

Seccién 6.3.- Vigencia

Este Reglamento comenzara a regir tras su aprobacién por los miembros de la
Comisién, una vez sea presentado en la Secretarfa de la Camara de Representantes y
notificado al Cuerpo en el Turno de Comunicaciones de esta o siguiente sesién, segtin sea
aplicable.

Aprobado por la Comisién de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Camara de
Representantes, en San Juan de Puerto Rico hoy _{. 5 _de enero de 2025

CERTIFICO que este Reglamento fue aprobado por la Comisién de Adultos Mayores y
Bienestar Social de la Cédmara de Representantes de la 20m2 Asamblea Legislativa de
Puerto Rico en Reunién Ejecutiva celebrada en la fecha que antecede y que el mismo se
presento en la Secretarfa de la Camara de Representantes, hoy, j_ de enero de 2025.
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Hon. Ricardo Key Ocasm Ramos
Presidente
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